
Bogotá,

Señora
SECRETARIA GENERAL CONCEJO DE BOGOTA
CONCEJO DE BOGOTA
Tel: 6013377744
Calle 36 No. 28a - 41
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogotá

ASUNTO: Respuesta al radicado 20251042420: ENVIO CUESTIONARIO CITADOS
PROPOSICION No. 477 DE 2025 - 2025EE7002 - SENDEROS Y GESTIÓN CAR CERROS
ORIENTALES

Respetados Señores,

De acuerdo con el cuestionario remitido a la Dirección Regional Bogotá – La Calera por medio de
radicado No. 20251042420, nos permitimos responder las preguntas de la siguiente manera:

¿Cómo su entidad está controlando la recreación pasiva en cerros? ¿Cuál es el marco
normativo y técnico que permite a su entidad otorgar los permisos para dicha entidad?
 
La Corporación mediante contrato No. 1877 de 2017 formuló “El Plan de Uso Público para el
Desarrollo de Actividades de Recreación Pasiva y Educación Ambiental en la Reserva
Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá”, el cual fue adoptado mediante la Resolución
CAR No. 796 de 22 de marzo de 2019, en el cual se mencionan los lineamientos para las
actividades de recreación pasiva y educación ambiental y es un instrumento de planificación
vinculante, para cualquier persona natural o jurídica que desee realizar actividades de
recreación pasiva o educación ambiental en la Reserva Forestal Protectora “Bosque Oriental
de Bogotá” (adjunto anexo 1).
 
Este instrumento fue creado en el marco del proyecto de Recreación Pasiva contemplado en
el Plan de manejo de la Reserva, que fue adoptado mediante la Resolución 1766 de 2016,
dentro del componente estratégico; cuyo objetivo es organizar la actividad de recreación
pasiva al interior de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, en conjunto
con las organizaciones locales e instituciones públicas y privadas, en función de la
conservación del área.
 
Envié un informe detallado sobre el papel de su entidad para el manejo de la actividad
ecoturística en los cerros.
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Las competencias de la CAR como administradora de la Reserva es la evaluación de las
propuestas de proyectos allegadas y hacer seguimiento a aquellos que se aprueben
mediante acto administrativo. Así, en la actualidad la Corporación ha realizado la evaluación
y viabilidad de operación de 12 senderos, los cuales cuentan con su respectivo acto
administrativo:
 
- 1. Quebrada La vieja: Resolución DGEN No. 20217000144 de 25/03/2021
- 2. Santa Ana -  La Aguadora: Resolución DGEN No. 20217000556 22/11/2021
- 3. San Francisco - Vicachá: Resolución DGEN No. 20217000556 22/11/2021
- 4. Guadalupe - Aguanoso: Resolución DGEN No. 20217000651 de 23/12/2021.
- 5. Kilómetro 11: Resolución DGEN No. 20227000297 del 14/07/2022
- 6. Doce Quebradas: Resolución DGEN No. 20227000525 de 7/09/2022
- 7. El Delirio: Resolución DGEN No. 20227000218 de 3/06/2022
- 8. Serranía: Resolución DGEN No. 20237000144 de 27/02/2023.
- 9. Pico del Águila: Resolución DGEN No. 20227000033 de 27/01/2022
- 10. Camino al Meta- indio: Resolución DGEN No. 20237000362 de 08/06/2023
- 11. Las Moyas: Resolución DGEN No. 20237000450 de 06/07/2023
- 12. Sendero conexión El Verjón con el tramo Páramo del Sendero Quebrada La Vieja:
Resolución DGEN No. 20217000144 de 25/03/2021.
 
Así mismo, están en proceso de evaluación y/o adopción del esquema operativo de otros 5
senderos:
 
- 1. Cerro EL Zuque: IT DGOAT No. 066 del 31/05/2023 • Formulación del Plan de uso
público para el desarrollo de actividades de recreación pasiva en la Reserva Forestal
Protectora Bosque Oriental de Bogotá.
- 2. El Granizo-Conexión Quebrada La Vieja: IT DGOAT No. 031 del 17/03/2023, IT DGOAT
05 de 2 de enero de 2024
- 3. Sendero conexión Pico del Águila - Monserrate: IT DGOAT 0230 de 28/12/2023 - 4.
Sendero La Serrana 5. Sendero conexión aguas abajo - Kilometro 11
 
¿Cuál es el trabajo que ha realizado su entidad junto con la comunidad para la
protección y control en los cerros?
 
Adjunto se remite informe de seguimiento a las acciones realizadas en el marco del
cumplimiento de los programas y proyectos establecidos en el componente estratégico del
plan de manejo de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá (anexo 2).
 
Envié el último informe técnico realizado por su entidad sobre los cerros en Bogotá y
la Calera.
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Respecto al último informe realizado por la Corporación, remitimos obligaciones y
cumplimiento de las órdenes dispuestas en la sentencia de cerros orientales (Acción Popular
No. 25000-23-25-000-2005-00662-03) y se adjunta en el anexo 3.
 
¿Cuál es plan de contingencia que tiene su entidad para contrarrestar el nuevo
fenómeno de la Niña?
 
La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), en el marco de sus
competencias establecidas en la Ley 1523 de 2012, como integrante del Sistema Nacional
de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD), desarrolla acciones orientadas al
conocimiento y reducción del riesgo con enfoque ambiental y territorial.
 
Su rol es de carácter complementario y subsidiario, brindando apoyo técnico a las
entidades territoriales dentro de su jurisdicción, sin tener funciones operativas directas en la
atención de emergencias, especialmente dentro del Distrito Capital.
 
La Corporación, en cumplimiento de la Ley 1523 de 2012, Artículo 31, establece que:
 
“(...) corporaciones autónomas regionales o de desarrollo sostenible, que para efecto de la
presente ley se denominarán las corporaciones autónomas regionales, como integrantes del
sistema nacional de gestión del riesgo, además de las funciones establecidas por la Ley 99
de 1993 y la Ley 388 de 1997 o las leyes que las modifiquen. Apoyarán a las entidades
territoriales de su jurisdicción ambiental en todos los estudios necesarios para el
conocimiento y la reducción del riesgo y los integrarán a los planes de ordenamiento de
cuencas, de gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de desarrollo.
 
Parágrafo 1°.
 
El subsidiario respecto a la labor de alcaldías y gobernaciones, y estará enfocado al apoyo
de las labores de gestión del riesgo que corresponden a la sostenibilidad ambiental del
territorio y, por tanto, no eximen a los alcaldes y gobernadores de su responsabilidad
primaria en la implementación de los procesos de gestión del riesgo de desastres. (...)”
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 31 de la Ley 1523 de 2012, la CAR contribuye
mediante:
 
1. Elaboración y entrega de conceptos técnicos: relacionados con la afectación de los
recursos naturales por eventos como deslizamientos, inundaciones o pérdida de cobertura
vegetal incluyendo perdida arbórea por el fenómeno ambiental presente. (Acuerdo CAR 21
de 2018).
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2. Participación en mesas técnicas e interinstitucionales: donde se contribuye con insumos
técnicos para la reducción del riesgo y la adaptación al cambio climático. (Actas de reunión
bajo custodia del IDIGER).
 
3. Acompañamiento técnico a los Consejos Locales de Gestión del Riesgo: así como a los
Puestos de Mando Unificado (PMU), cuando se requiera. (Actas de reunión bajo custodia del
IDIGER).
 
Adicionalmente, en cumplimiento del Artículo 42 de la Ley 1523 de 2012, la Corporación
adelanto evaluaciones periódicas del riesgo por inundación, así como labores preventivas
como el mantenimiento de obras hidráulicas.
 
Entre estas acciones se destaca el trabajo preventivo sobre la cuenca media del río Bogotá,
donde se han desarrollado obras de adecuación hidráulica a lo largo de 68 kilómetros, desde
las compuertas de Alicachín en Soacha hasta el puente de La Virgen en Cajicá, con el fin de
mitigar el riesgo de desbordamientos.
 
Como información adicional, se avanza en la reconstrucción ambiental de la Zona de Manejo
y Protección Ambiental (ZMPA) del río Bogotá, mediante el fortalecimiento del Corredor
Ecológico de Ronda, un espacio autosostenible compuesto por especies nativas que
contribuyen a la resiliencia ambiental del territorio frente a eventos climáticos extremos.
 
En materia de educación y prevención, la Corporación ha desarrollado campañas de
sensibilización a través de medios de comunicación y redes sociales, brindando
recomendaciones a la comunidad para prepararse y actuar adecuadamente durante la
temporada de lluvias.
 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Regional Bogotá D.C. - La Calera

República de Colombia

Bogotá Carrera 10 No 16 – 82 Piso 4; Código Postal 110321
https://www.car.gov.co  Conmutador: 580 11 11 Ext. 2700 Ext: 0  Correo electrónico: sau@car.gov.co

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la Ley 1581 de 2012 y la Resolución CAR 3294 de 2019 y serán utilizados solo para fines misionales de la Corporación

GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 6 02-10-2024
Pág. 4 de 9 Rad: 01252004112



Fuente: https://www.instagram.com/p/C-F-k7cuGFx/?img_index=5&igsh=MWlxYmZ2aGI1eW5rYw=
 

Con estas acciones, la CAR aporta al conocimiento, monitoreo y reducción del riesgo
asociado a la temporada de lluvias, en coordinación con las autoridades locales y otros
actores del SNGRD, dentro del marco de sus competencias.

 
Como autoridad ambiental, Expliqué, ¿Cuál ha sido el trabajo articulado con las
entidades tanto de Bogotá como de Cundinamarca para la protección de los cerros?
 
La Corporación, en el marco del comité interinstitucional realiza acompañamiento en la
formulación e implementación del plan de manejo del Área de Ocupación Pública
Prioritaria-AOPP de la Franja de adecuación, establecido mediante el Decreto Distrital 485
de 2015.
 
Como autoridad ambiental, Expliqué, ¿Cuál ha sido el trabajo articulado con las
entidades nacionales para la protección de los cerros?
 
La Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá (RFPBOB) hace parte del
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), es decir, hace parte del orden nacional.
 
En esta área la Corporación es administradora de los recursos naturales de la reserva, en el
sentido de otorgar permisos y generar sanciones cuando se evidencien afectaciones a los
recursos.
 
En la actualidad la CAR está actualizando el Plan de Manejo Ambiental de Cerros Orientales,
el cual deberá ser aprobado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
 
¿Cuál es el plan de prevención hacia las comunidades y las alcaldías locales frente al
fenómeno de la niña y la remoción de masas en las localidades Chapinero y San
Cristóbal?
 
La CAR desde sus competencias, establecidas en la Ley 1523 de 2012, se limita a la gestión
del riesgo desde una perspectiva ambiental y territorial a nivel regional. No obstante, aporta
insumos técnicos y acompañamiento en temas ambientales, según los requerimientos y los
alcances que pueda tener la corporación bajo el marco normativo, pero no ejecuta
actividades de respuesta ante emergencias dentro del Distrito Capital.
 
Competencias de la CAR de acuerdo con la Ley 1523 de 2012:
 
 "Artículo 31.
 
Las Corporaciones Autónomas Regionales en el Sistema Nacional. Las corporaciones
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autónomas regionales o de desarrollo sostenible, que para efecto de la presente ley se
denominarán las corporaciones autónomas regionales, como integrantes del sistema
nacional de gestión del riesgo, además de las funciones establecidas por la Ley 99 de 1993 y
la Ley 388 de 1997 o las leyes que las modifiquen. Apoyarán a las entidades territoriales de
su jurisdicción ambiental en todos los estudios necesarios para el conocimiento y la
reducción del riesgo y los integrarán a los planes de ordenamiento de cuencas, de gestión
ambiental, de ordenamiento territorial y de desarrollo.
 
Parágrafo 1°
 
El papel de las corporaciones autónomas regionales es complementario y subsidiario
respecto a la labor de alcaldías y gobernaciones, y estará enfocado al apoyo de las labores
de gestión del riesgo que corresponden a la sostenibilidad ambiental del territorio y, por
tanto, no eximen a los alcaldes y gobernadores de su responsabilidad primaria en la
implementación de los procesos de gestión del riesgo de desastres.”
 
En este sentido, las acciones que puede adelantar la CAR en apoyo a las comunidades y
alcaldías locales frente a la temporada de lluvias y las remociones en masa incluyen:
 
- 1. Elaboración y entrega de conceptos técnicos: relacionados con la afectación de los
recursos naturales por eventos como deslizamientos, inundaciones o pérdida de cobertura
vegetal incluyendo perdida arbórea por el fenómeno ambiental presente. (Acuerdo CAR 21
de 2028).
 
- 2. Participación en mesas técnicas e interinstitucionales: donde se contribuye con insumos
técnicos para la reducción del riesgo y la adaptación al cambio climático. (Actas de reunión
bajo custodia del IDIGER).
 
- 3. Acompañamiento técnico a los Consejos Locales de Gestión del Riesgo: así como a los
Puestos de Mando Unificado (PMU), cuando se requiera. (Actas de reunión bajo custodia del
IDIGER).
 
- 4. Gestión de permisos y decisiones administrativas: relacionadas con:

• Autorizaciones de aprovechamiento forestal.
• Autorizaciones de tala por árboles en riesgo
• Evaluaciones técnicas sobre árboles con peligro inminente de caída.
• Implementación de planes de compensación y restauración ecológica, cuando se

requiera intervenir especies exóticas, invasoras o vía de extinción
 
- 5. Acompañamiento técnico presencial: dando respuesta a las solicitudes realizadas por los
usuarios que sean competencia de la corporación, o en su defecto reparto a la entidad
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competente para el apoyo solicitado.
 
Por otro lado, durante la vigencia 2023, en la localidad de Chapinero, la CAR adelantó
acciones enfocadas en el fortalecimiento de capacidades comunitarias frente al riesgo por
remoción en masa, identificando como punto de vulnerabilidad el barrio San Luis La Sureña.
 
En este sector se ha promovido la participación de la comunidad mediante la consolidación
de la Red de Vigías Ambientales “Las Rumberas de San Luis”, conformada por 23
integrantes, así como el trabajo articulado con la Institución Educativa Distrital Campestre
Monteverde a través del CEGR (Comité Escolar de Gestión del Riesgo) con 3 miembros
activos y la REGP (Red Escolar de Gestores de la Prevención) con 12 estudiantes
comprometidos.
 
En la vigencia de 2024, como parte de las estrategias pedagógicas, y en articulación con el
CEGR, se llevó a cabo una jornada de Aula Ambiental en el Colegio Simón Rodríguez IED,
donde cerca de 150 estudiantes participaron en un circuito educativo utilizando la
herramienta pedagógica CAR. En esta actividad, los jóvenes aprendieron de manera
dinámica e interactiva sobre los cuatro conceptos clave de la Gestión del Riesgo y la
conformación de un kit de emergencia, fomentando así una cultura de prevención y
preparación desde el entorno escolar.
 
Por lo anterior, y de acuerdo con la consulta realizada frente a un plan de prevención,
reiteramos que la CAR no es un ente operativo dentro del sistema de respuesta a
emergencias del Distrito Capital. Su función se centra en la gestión ambiental a nivel
regional.
 
¿Frente a los incendios del 2024 se impusieron multas o capturas de los
responsables? ¿Cuál fue la causa de estos incendios? ¿Qué ha hecho su entidad para
promover la educación ambiental en los territorios afectados?
 
Frente a este ítem es importante indicar que, desde la Dirección de Gestión del
Ordenamiento Ambiental y Territorial (DGOAT) y de la Dirección Regional Bogotá D.C.- La
Calera – DRBC (dependencias de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca –
CAR), se realiza la evaluación de aquellas áreas donde se presentaron conflagraciones de
gran complejidad y por las cuales se generan procesos de valoración económica causadas
por los incendios registrados.
 
Bajo esa premisa, es muy importante que pueda tener presente que, la información de la
totalidad de los incendios forestales ocurridos en la Reserva Forestal Protectora Bosque
Oriental de Bogotá y en otras áreas rurales y urbanas dentro del Distrito Capital, es
manejada directamente por el Cuerpo Oficial de Bomberos (por ser la entidad que en primera
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instancia acude cuando se presentan este tipo de situaciones). Así las cosas, dicha entidad
realiza el cálculo de las áreas afectadas y determina las causas identificadas, a través del
grupo de profesionales especializados para tal efecto.
 
Partiendo de esta consideración, desde la DGOAT y la DRBC, se han evaluado las áreas
que fueron objeto de incendios forestales durante el 2024 así:
 

Fecha de Incendio Lugar Afectado Área Afectada
(aproximada)

22 de enero de 2024 Parte alta de la
microcuenca de la
quebrada la Vieja –

Localidad de
Chapinero

 
7.29 hectáreas

22 de enero de 2024 Cerro el Cable –
Localidad de
Chapinero

 
35.87 hectáreas

Fuente: DGOAT 2024
 
Ahora bien, luego del control y eliminación de los incendios forestales presentados durante
los meses de enero y febrero de 2024, se llevaron a cabo recorridos por carreteables y
senderos localizados principalmente en los cerros orientales, por parte de profesionales de
entidades de orden distrital, cuerpos de socorro, autoridades ambientales y autoridades
policivas y, mediante los cuales se buscaba identificar el tipo de intervenciones requeridas y
los puntos geográficos de estas, con el propósito de generar acciones de carácter preventivo
que condujeran a un mejor acceso a los lugares de mayor vulnerabilidad de presentar
incendios forestales.
 
Para cada uno de los 19 senderos o vía carreteable visitados, se generó un informe ejecutivo
por parte del Cuerpo de Bomberos, donde se identificaron entre otros aspectos, la necesidad
de manejo de vegetación (nativa y exótica) y las actividades relacionadas al mantenimiento
del sendero o camino inspeccionado.
 
Sobre el particular, mediante oficio CAR 01242001601 (12/03/2024), desde la Dirección
Regional, se realizaron las respectivas recomendaciones a la Secretaría Distrital de
Ambiente, frente a las actividades silviculturales y de manejo de la vegetación por ser
competencia directa de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR (cuando
las áreas afectadas se ubican en zona rural del Distrito Capital) y se indicó que, los trámites
o permisos a que hubiese lugar para la adecuación de las vías de acceso, de manera que
permitan el paso de vehículos y máquinas de bomberos para atender oportunamente los
posibles incendios forestales que se presenten y facilitar la movilidad de herramientas y
equipos hasta el punto más cercano a las conflagraciones”, son de competencia directa del
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
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Es importante precisar que, en acción interinstitucional (con la participación de la Secretaría
Distrital de Ambiente, el Jardín Botánico de Bogotá, la Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de Bogotá y la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca) se
realizaron las evaluaciones correspondientes para poder formular los planes de restauración
ecosistémica (incluyendo acciones de recuperación y rehabilitación), en especial
considerando la magnitud de los incendios forestales ocurridos en la localidad de Chapinero
(microcuenca de la quebrada Las Delicias y el Cerro El Cable).
 
En la Corporación se encuentra vigente el expediente No.108721 en el cual se encuentra
aprobado el plan de restauración ecológica en el costado occidental del cerro El Cable, por
medio de Resolución DRBC No. 01247000197 de 19 de noviembre de 2024.
 

Con lo anterior damos respuesta de fondo a sus inquietudes, de igual manera estamos prestos a
cualquier inquietud que se presente con relación a lo descrito a través del correo electrónico
sau@car.gov.co; referenciando el presente radicado.
 
Atentamente,

 
 

AURA PATRICIA MORA CABEZAS
Directora Operativa Técnica

Respuesta a: 20251042420 del 09/04/2025
Anexos: 3 archivos adjuntos

Elaboró: Monica Patricia Lopez Valdes / DRBC
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